
Requisitos para las Licencias de Conducir
No-Inmigrante - Non-Immigrant
Tiene que presentar documentos específicos para demostrar su 
identificación, seguro social y dirección residencial

UNA Identificación Primaria
Original o copia certificada. No aceptamos fotocopias.

UNA Prueba del Número del Seguro Social 
Debe tener el numero del seguro social completo

DOS documentos que demuestren su dirección residencial en Florida
Facturas electrónicas son aceptadas. Por favor imprima y traiga el documento con usted.

Las nuevas reglas en efecto son parte de la ley federal Real ID del 2005, aprobada por el Congreso por su preocupación sobre nuestra seguridad nacional. 
Su paciencia es apreciada, mientras nuestros representantes le ayudan a usted. Comprendemos que estos nuevos requisitos pueden ser inconveniente 
para usted.

REV 01/13/2025

Tarjeta de autorización de empleo emitida por el Departamento de 
Seguridad Nacional de los Estados Unidos (Formulario I688B o I-766)

Prueba de clasificación de no-inmigrante provista por el 
Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos 
(Formulario I-94, sin expirar, con el adjunto, o los adjuntos, de apoyo 
requeridos. Si tiene duda sobre los documentos requeridos, por 
favor traiga consigo toda su documentación del USCIS. Los I-94 
deben estar acompañados por un pasaporte. Ciertas clasificaciones 
requieren documentación adicional. Algunos ejemplos son: 
• Las clasificaciones F-1 y M-1 también deben ser acompañadas por 
un I-20. 
• Las designaciones J-1 o J-2 deben ser acompañadas por un DS2019. 
• Las clasificaciones de refugiado, asilado y parolee (bajo palabra) 
deben ser acompañadas por documentación adicional.

I-571 Documento de Viaje/Permiso de Viaje de Refugiado**

I-512 Carta de Parole Aceptada**

IJO- Asilo o Cancelación de Remoción – Orden de Juez de 
Inmigración concediendo Asilo o Cancelación de Remoción.**

•Tarjeta del Seguro Social Original
•Formulario W-2  
•SSA-1099 

** Estos documentos solo se aceptarán con un documento de apoyo, incluyendo aunque no limitándose a un Pasaporte, Licencia de Conducir o Tarjeta de Identificación de la Florida, Licencia de 
Conducir de cualquier otro estado, Tarjeta de Autorización Laboral, Identificación del Empleador, Identificación del país natal, Identificación de una escuela o colegio, Tarjeta del Seguro Social (el 
Capítulo 322 de los Estatutos de la Florida, requiere que el Departamento vea prueba del número del Seguro Social para emitir una licencia de conducir o una tarjeta de identificación), o cualquier 
otro documento del USCIS.

Escritura de propiedad, hipoteca, estado de cuentas mensual de la 
hipoteca, librito de pagos de la hipoteca, o contrato de arrendamiento o 
de alquiler residencial, documentos de impuestos sobre la propiedad

Registro o Título de Vehículo de la Florida

Registro o Título de Embarcación de la Florida (si reside en un bote o 
una casa-bote) 

Correo/documentos emitidos por agencias gubernamentales 
federales, estatales, del condado o de la ciudad (debe tener fecha 
dentro de los últimos 60 días) 

Estados financieros (bancarios, tarjetas de crédito o cuentas de 
inversión) (debe tener fecha dentro de los últimos 60 días)

Tarjeta del Servicio Selectivo 

Tarjeta médica o de salud y/o factura médica (debe tener fecha de los 
últimos 60 días)

Póliza o factura de seguro de propietario de vivienda y/o automóvil 
(la última factura vigente)

Licencia profesional, sin expirar, emitida por una agencia 
gubernamental en los EE.UU. 

Documentación del empleador (formulario W-2, formulario 1099, o 
talón de pago) (debe tener fecha de los últimos 60 días)

Una carta de un refugio para personas sin hogar, un proveedor de 
servicios de transición o un centro de transición que verifique que el 
cliente reside en la dirección del refugio (debe tener fecha dentro de 
los últimos 60 días)

Facturas de servicios públicos (por ejemplo, agua, gas, electricidad, 
teléfono celular, cable) (debe tener una fecha de los últimos 60 días)

NOTAS: Todos los documentos requeridos o de apoyo DEBEN ser originales o certificados. Los documentos deben ser válidos por más de 60 días a partir de la fecha en que se emitieron. Los no 
ciudadanos de los E.U. que soliciten una licencia de conducir original, recibirán un permiso temporal de papel válido por 30 días, sin foto, y un recibo. Los no ciudadanos de los E.U. que soliciten una 
tarjeta de identificación, recibirán un recibo. Todos los récords se transmiten a nuestra base de datos en Tallahassee, donde la información es examinada y confrontada con las bases de datos de las 
agencias FDLE, FBI y USCIS. Cuando se verifiquen la identidad y el estatus legal, se emitirá desde Tallahassee una licencia o una tarjeta de identificación en un término de 30 días, y se enviará por 
correo a la dirección que aparece en el expediente del conductor. La licencia o tarjeta de identificación se emitirán por el período de tiempo especificado en el documento USCIS, hasta un máximo de 
un año. Si se detecta cualquier problema, se le enviará una carta de denegación al cliente.

•Cualquier Formulario 1099 

•Talón de pago de sueldo con el 
número de seguro social completo 
(Pay Stub)

Si no tiene un número de seguro social Y está autorizado a trabajar o ha 
solicitado autorización de empleo, visite flhsmv.gov/whattobring para las 
instrucciones.  Si la Administración del Seguro Social no le emite un 
número, consulte la sección C.

Si no tiene un número de seguro social y su estatus con USCIS no le autoriza 
a trabajar, debe presentar UN documento secundario, que incluye, entre 
otros:

•Acta de Nacimiento o Certificado de matrimonio - original emitida por el 
gobierno (traducida al inglés) o Tarjeta de identificación original o licencia 
de conducir

•Registro escolar oficial que incluya tanto su fecha de nacimiento como la 
firma del registrador.

Si no tiene ninguno de estos documentos, por favor comuníquese con 
nuestra oficina para más opciones.  Los pasaportes no son considerados 
documentos secundarios.
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DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS CARRETERAS Y VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE LA FLORIDA 
CERTIFICACIÓN DE DIRECCIÓN RESIDENCIAL 

(Solo para Tarjetas de Identificación o Licencias de Conducir Clase E) 
Por favor entregue este formulario en su oficina local del recaudador de impuestos o en un centro de servicio de licencias de 

conducir. 
https://www.flhsmv.gov/locations-es/ 

Las secciones 322.051 y 322.08 de los Estatutos de la Florida, requieren que los solicitantes proporcionen documentos de prueba de dirección 
residencial para obtener una tarjeta de identificación o licencia de conducir clase E de la Florida. Se requieren dos documentos de dirección 
residencial de la lista de documentos aprobados. Si el solicitante no puede proporcionar dos documentos aprobados de dirección residencial a su 
nombre en la Florida, esta declaración jurada junto con los documentos proporcionados debe ser usada por la persona cuyo nombre está en los 
documentos de prueba de dirección residencial de la Florida. 

A. INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (Persona que solicita una tarjeta de identificación o licencia de conducir clase E de la Florida)
Nombre Completo del Solicitante 

Dirección Residencial Ciudad Estado Código Postal 

Certifico que la información proporcionada anteriormente es verdadera y correcta. Entiendo que, de acuerdo con la Ley de la Florida, es un 
delito hacer en forma deliberada cualquier declaración falsa, relacionada con la solicitud de una licencia de conducir o tarjeta de identificación. 
Firma del Solicitante Fecha 

B. INFORMACIÓN DEL CERTIFICADOR (Persona que proporciona y certifica las pruebas de dirección residencial)
Nombre Completo del Certificador 

Certifico que la información presentada a favor del solicitante mencionado es verdadera y correcta. El solicitante vive en mi residencia en la 
dirección indicada anteriormente, y estoy proporcionando los siguientes documentos aprobados como pruebas de dirección: 

Debe proporcionar un (1) documento de información del inmueble con la dirección residencial a nombre del certificador: 
Título de Propiedad Contrato de Hipoteca Último Estado de Cuenta de la Hipoteca Contrato de Alquiler/Arrendamiento

Debe proporcionar un (1) documento de respaldo con la dirección residencial a nombre del certificador: 
Tarjeta de Registro de Votante de la Florida
Tarjeta de Servicio Selectivo, fechado en los últimos 0 días
Documentación de vehículos o embarcaciones de la Florida
Facturas de servicios públicos de los últimos 0 días
(por ejemplo: agua, gas, electricidad, teléfono/celular, cable, etc.)
Estado de Cuenta Financiero de los últimos 0 días
(por ejemplo: cuentas bancarias, tarjetas de crédito o cuentas de
inversión)

Licencia profesional emitida por una agencia del gobierno de los
EE. UU.
Documentación del empleador fechada en los últimos 0 días
(por ejemplo: talón de pago, formulario W-2)
Póliza o factura del seguro de vivienda y/o automóvil, 

Documentos emitidos por agencias del gobierno Federal, Estatal,
del Condado o de la Ciudad, fechadas dentro de los últimos 0
días
Formulario de registro del FDLE, completado por el departamento 
local del alguacil o el Departamento de Correcciones con fecha 
dentro de los últimos 0 días

Entiendo que, de acuerdo con la Ley de la Florida, es un delito hacer en forma deliberada cualquier declaración falsa relacionada con la 
solicitud de una licencia de conducir o tarjeta de identificación. 
Firma del Certificador Fecha 

C. CERTIFICACIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO O DEL PERSONAL DE EMISIÓN
La firma del certificador debe estar notarizada, o debe ser atestiguada por el personal de emisión cuando el cliente solicitante esté utilizando 
los documentos de dirección residencial de esa persona. 

Por la presente certifico que ______________________________________ compareció ante mí en el día _____ de ____________ del 20____ 
y firmó este formulario en mi presencia. 

Personal de Emisión o Notario Público SELLO 

Nombre Completo Estado de _____________  Condado de ______________

______________________________________ Nombre Completo_________________________________

Firma _________________________________ Firma____________________________________________ Exp. __________ 
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